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C O N T E N I D O

PODER EJECUTIVO 
Skorbtaría  de Relaciones Exteriores 

Acuerdos del 2 al 19 de julio de 1923 
AVISOS.

PODER EJECUTIVO

RELACIO NES E X TE R IO R E S

39—Que con el presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró
ximas sesione^—Comuniqúese.

L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Relaciones Exteriores,

Alberto Vciéíi.

Tegucigalpa, 6 de julio de 1923.
El Presidente de ia República 

a c u e r d a :

Tegucigalpa, 2 de julio de 1923 
E) Presidente de la República

ACUERDA:

1 9 -  Autorizar la erogación de .
(13o0.00 o a.) trescientos pesos oro ame
ricano, que por la oücina de Hacienda 
que el sefior Ministro del Ramo designe, 
se pagarán al sefior Edward Perry, por 
valor de 200 ejemplares de su obra inti- 
tu ada «Honduras», a razón de $ 1.50 o a. 
clu., que le toma el Gobierno de la Re
pública. El gasto se imputará a la Par 
tida 7“ , Capítulo V, Departamento de 
Relaciones Exteriores, de la Ley de Pre 
supuesto vigente;

20— Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que, de conformidad con el 
Art. 14, NO 6, de la Ley de dicho Tribu
nal, razone esta orden bajo la responsa
bilidad del Poder Ejecutivo; y

30—Que con el presente acuerdo se 
dé cuenta al Congreso Nacional en sus 
próximas sesiones.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en e) Despa

cho de Relaciones Exteriores,
Alberto Velé*

Autorizar la erogación de ($ 25.00) vein
ticinco pesos plata, que la Caja Nacional 
entregará a don Rosendo Valladares. 
Encargado de la Sección de C*njes y 
Archivero del Ministerio de Relaciones 
Exterioros, para ¡a compra de un ejem
plar del tomo primero de la obra intitu 
da «Documentos relativos a la deuda ex

tranjera de la República de Honduras»,
, que se editó en la Tipografía Nacjonal 
en 1903 El gasto se imputará a la. Par
tida 2*. Capítulo V , Departamento de 
Relaciones Exteriores, de la Ley de Pre 

: supuesto vigente.—Comuniqúese.
; L ó p e z  G.
f  El Secretario de Estado en el Despa- 
■ cho de Relaciones Exteriores,
I Alberto Velé».

| Tegucigalpa, 6 de julio de 1923.
! Ei Presidente de la República 

a c u e r d a :
i

¡ 10—Nombrar al sefior don Lorenzo Ze
i la ja  Romero. Canciller del Consulado 
, General d^Honduras en México, D. F., 
icón al saeldo mensual de ($ 40.00 o. a.) 
! cuarenta pes09 oro americano, que se 
' imputarán a la Partida 7®, Capítulo V,
| Departamento de Relaciones Exteriores, 
! de la Ley  de Presupuesto vigente;

Tegucigalpa, 6 de julio de 1923 
El Presidente de la República

ACUERDA!
10—Autorizarla erogación de ($ 10 00) 

diez pesos plata, que la Caja Nacional 
entregará a den Rosendo M. Valladares, 
Encargado de la Sección de Canjes y  A r 
chivero del Ministerio de Relaciones Exa 
tenores, valor que invirtió en la compra 
de cinco cajas de pape) y sobres para in
vitaciones. El gasto se imputará a la 
Partida?*, Capítulo V, Departamento de 
Relaciones Exteriores, de la Ley de Pre* 
supuesto vigente;

29—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que, de conformidad con 
el artículo 14, NQ 6, de la Ley de dicho 
Tribnna). razone este orden bajo la res
ponsabilidad del Poder Ejecutivo; y

29—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que, de conformidad con 
el artículo 14. N9 6, de la Ley de dicho 
Tribunal, razone esta orden bajo la res
ponsabilidad de! Poder Ejecutivo; y 

39-  Que con el presente acuerdo se dé 
cueDta al Congreso Nacional en sus pró* 
ximas sesiones.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa* 

cho de Relaciones Exteriores,
Alberto l ’clés.

Tegucigalpa, 6 de julio de 1923.
Teniéndose referencias acerca de la 

honorabilidad del sefior Doctor don Wal* 
ter Munk, el Presidente de la República 

AO uanD A :

Nombrarlo Vire-Cónsul ad-honorenJ 
de Honduras rn Viena, Austria. La Se
cretaría de Relaciones Exteriores le ex 
tenderá la patente respectiva.—-Comu
niqúese.

L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Despa* 
cho de Relaciones Exteriores,

Alberto l ’dés.

Tegucigalpa, 7 de julio de 1923-
Con vista de la patente de fecha 18 de 

junio último, en la que el Excmo. sefior 
Presidente de la República de Guatemala 
confiere al señor don Belgrave Pagés, el 
nombramiento de Agente Consular Ho* 
norario de aquella nación en Puerto Cor
tés, el Presidente

a c u e r d a ;
Reconocerlo en el cargo de que se ha 

hecho referencia. La Secretaría de Re
laciones le extenderá el exet/uátur corres
pondiente —Comuniqúese.

L ó p e z  G?.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Relaciones Exteriores,

Alberto Velé*.

R a f a e l  L ó pez  G u t ié r r e z , 
Presidente Constitucional de la 

República de Honduras,
Por cuanto:
El Excmo. sefior Presidente de la R e» 

pública de Guatemala, en Letras Paten
tes fechadas en la ciudad de Guatemala 
el 16 de junio del afio en curso, ha teni-*- 
do a bien nombrar con el carácter de 
Ageote Consular Honorario de aquella 
República con residencia en Puerto Cor» 
tés al sefior don Belgrave Pagés, quien 
ha sido aceptado en aquella capacidad.

Por tanto:
Ordeno a las autoridades de la Repú« 

blica que el expresado señor don Bel
grave Pagés sea habido y  tenido por tal 
Agente Consular Honorario de Guatema
la, quien gozará de las inmunidades y 
prerrogativas que por razones de su car
go le corresponden, quedando sujeto a 
las leyes de) país en todo lo relativo a 
sus negocios y actos personales-

Dado en Tegucigalpa. en el Palacio 
del Ejecutivo, firmado de mi mano, se- 
Hado con el Sello Mayor de la República 
y refrendado porel Secretario de Estado 
en el Despacho de Relacii res Exteriores 
a los siete días del mes de julio de iuii 
novecientos veintitrés.

(f ) R. L ó pe z  G.
(r) Alberto Velé*.
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Tegucigalpa, 7 de julio de 1023 
El Presidente de la República 

ACUERDA:
I o—Asignar al Ayudante de la Sección 

Consular del Ministerio de Relaciones 
Exteriores, el sobresueldo de {$ 10.00) 
mensuales que se le comenzará a pagar 
desde'l? de) corriente- El gasto se im 
putará a la Partida 7*, Capítulo V, De
partamento de Relaciones Exteriores, del 
Presupuesto General vigente;

2$—Requerir al Tribuna) Superior de 
Cuentas para que. de conformidad con 
el artículo 14. N0 6, de la Ley de dicho 
Tribunal, razone esta orden bajo la res
ponsabilidad del Poder Ejecutivo; y

30—Que con el presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró
ximas sesiones.—Comuniqúese.

Lópkz G.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Relaciones Exteriores,

Alberto ( \té*.

Tegucígalpa, 7 de julio de 1923.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de ($ 75.00) se

tenta y cinco pesos plata, que la Caja 
Nacional entregará al Oficial Mayor del 
Ministerio de Relaciones Exteriores, pa
ra gastos de escritorio de dicho Ministe
rio. El gasto se imputará a la Partida 
8**, Capítulo V, Departamento de Rela
ciones P'xteriores. de la Ley de Presu
puesto vigente.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Relaciones Exteriores,

AVxrto I ’dh.

Tegucígalpa, 11 dejuliodel923.
Teniéndose referencias acerca de la 

honorabilidad del sefior don César Per* 
nandini. el Presidente de la República 

ACUERDA:
Nombrarlo Vice-cónsul ad-honorem de 

Honduras en Lima. Perú. La Secreta
ría de Relaciones Exteriores le extende
rá la patente respectiva.—Comuniqúese.

L ó p e z  G-

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Relaciones Exteriores,

Alberto L’clén.

Tegucígalpa, 12 de julio de 1928.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
1°— Autorizarla erogación de............

($ 117.80 o. a.) ciento diecisiete pesos 
ochenta centavos oro americano, que por 
la oficina de Hacienda que el señor Mi- 
nistro del Rsmo designe, se pagarán a 
la Cuyamel Fruit Company, de Puerto 
Cortés, por valor de la trasmisión de dos 
mensajes inalámbricos dirigidos al señor 
Presidente de Guatemala, con fechas 29 
de julio y 8 d agosto de 1922, por e! 
sefior J. Nei’y Fernández y el señor Pre
sidente de la República, respectivamen 
te. El gasto se imputará a la Partida 
7á. Capítulo V, Departamento de Rela
ciones Exterior* le la Ley do 'Prean 
puesto vigente;

20 — Requerir al Tribunal ¡Superior de 
Cuentas para que, de conformidad con
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el artículo 14, N9 60, de la Ley de dicho 
Tribunal, razone esta orden bajo la res
ponsabilidad del Poder Ejecutivo; ,y 

30 - Que con el presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en lus pró
ximas sesiones.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Relaciones Exteriores.

Alberto (cica.

Tegucígalpa. 12 de julio de 1923.
El Presidente de la República

ACUERDA:
l r.'—Autorizar ía erogación de ($¡ (1(5 00) 

sesenta y seis peso.*, plata, que la Adua* 
na de Amapola entregará #1 Comandan 
te de aquel puerto, valor que invertirá 
en pagar al propietario del vaporcíto 
«Sibila», el viaje expreso que hizo de 
San Lorenzo a Amapala. conduciendo al 
sefior don Fernando Matty. Secretario 
de la Legación de México, y familia, y 
por la conducción de los mismos a bordo 
del vapor «Chihuahua». El gasto se im
putará a ía Partida 7®. Capítulo V. De 
parlamento de Relaciones Exteriores, de 
la ley de Presupuesto vigente;

20 — Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas pera que. de conformidad con 
el artículo 14, NO 60, de la Ley de dicho 
Tribunal, razone esta orden bajo la rea* i 
ponsabilidad del Poder Ejecutivo; y j

30—Que con el presente acuerdo se dé i 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró- i 
ximaa sesiones.—Comuniqúese. j

L ó p e z  G. j

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Relaciones Exteriores,

Alberto Cele*.

Tegucigalpa, 12 de julio de 1923.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
10 —Autorizar la erogación d e ............

($ 83.08 o. a.) ochenta y  tres pesos ocho 
centavos oro americano, que por la ofici 
na de Hacienda que el sefior Ministro del 
Ramo desigoe, se pagarán a la Tropical 
Radio Telegraph Company, por la tras
misión de mensajes inalámbricos de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, du
rante e) mes de junio recién pasado. El 
gasto se imputará a la Partida 7*, Capí
tulo V, Departamento de Relaciones Ex* 
tenores, de la Ley de Presupuesto vi
gente;

29—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que, de conformidad con 
el artículo 14, N9 6, déla  Ley de dicho 
Tribunal, razone esta orden bajo la res* 
ponsabilidad del Poder Ejecutivo; y

39~Que coa el presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró
ximas sesionas.—Comuniqúese,

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores,
Alberto Velen.

Tegucigalpa, 13de julio de 1023.
Ei Presidente de la República

ACUERDA:
Asignar ai Consulado General, de la 

nación en Buenos Aires, Argentina, la 
erogación mensual de ($ 100.00 o. a.

cien pesos oro americano, que el Minie* 
terio de Hacienda lo pagará para gastos 
de oficina, a partir del mes de agosto 
próximo. El gasto se imputará a la Par
tida 7*, Capítulo VI. Departamento da 
Relaciones Exteriores, de) Presupuesto 
General del nflo económico de 1923 a 
1924.—Comuniqúese

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Relaciones Exteriores.
Alberto t cié*.

Tegucigalpa, 13 de julio de 1923.
Siendo conveniente nombrar una per

sona que desempeñe en propiedad el 
ConsuladoIGeneral de la República en 
Buenos Aires, República Argentina, el 
Presidente

ACUERPA:
Nombrar Cónsul General ib  honorem 

de .Honduras en Buenos Aires con juris
dicción en aquella República, al sefior 
don Máximo Soto Hall. La Secretaría 
de Relaciones Exteriores le extenderá 
la Dátente respectiva .- Comuniqúese.

L ó pe z  G.

El Secretario de Estado eu el Despa
cho de Relaciones Exteriores,

Alberto Vdéi.

Tegucigalpa. 13 de julio de 1923.

Con vista de la patente de fecha 12 de 
mayo de) afio en curso, en la que el 
Exorno sefior Charles Evans Hughee, 
Secretario de Estado de los Estados Uni
dos de América, confiere ai sefior Willard 
L . Beaulac, el nombramiento de Vice
cónsul de aquella nación en Puerto Cas
tilla, departamento de Colón, el Presi
dente de la República

ACUERPA:
Reconocer al expresado señor Willard 

L  Beaulac, en el cargo de que se ha 
hecho referencia, debiendo la Secretaría 
de Relaciones Exteriores extenderle la 
autorización correspondiente— Comuni
qúese.

L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Relaciones Exteriores,

Alberto Velé#•

A l b e r t o  U c l é s

Secretario de Estado en el Despacho de 
Relaciones Exteriores, de la Repé* 

blica de Honduras.
Con vista de la patente que el Exorno, 

sefior Charles Evans Hughes Secretario 
de Estado de los Estados Unidos de Amé 
rica ha extendido con fecha doce de ma
yo del corriente afio, a favor de! sefior 
Willard L. Beaulac, acreditándolo con el 
carácter de Vicecónsul de aquella Na
ción, en 'Puerto Castilla, departamento 
de C(. lón, con residencia en el mismo 
puerto-

Considerando.- que el expresado sefior 
Willard L. Beaulac ha sido aceptado en 
aquella capacidad.

Por tanto: por disposición 4°l 
Presidente de la República y cíe confor
midad con el artículo 13 tle la Ley sobre 
Misiones Consulares Extranjeras, conce* 
de al sefior Willard L. Beaulac la auto
rización correspondiente p ira que pueda 
,entrar al ejercicio de las funciones con-
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Balares que se le han encomen-ludo: de
biendo las autoridades respectivas reco 
coaocerlo en el carácter de que está in
vestido, guardándole las inmunidades y 
prerrogativas que le corresponden con 
arreglo a derecho; pero quedando sujeto 
a las leyes del país en todo lo concer* 
diente a sus negocios y actos personales.

Dada en Tegucigalpa, firmada de mi 
mano y sellada cou Sello de esta Se* 
cretaría de Estado a los trece días del 
mes de julio de mil novecientos veiiitue*.

( f )  Alberto I We^.

Tegucíga/pa, 15 de julio de i9'J3.
Cou vista de la renuncia que en esta 

fecha ha presentado la señorita Angela 
Castillo,'del cargo de mecanógrafa de 
este Ministerio, el Presidente de la Ke- 
públiea

*  ACUERDA:
Admitir la expresada renuncia, dando

CENTRO AMERICA

r.p-í con^n'arp-* qw» «r- le han encomen
dado; debiendo las autoridades r*»p*¡cú 
vas reconocerlo en el carácter de que 
está investido, guardándole (as íuuoudí- 
dades y prerrogativas que fe correspon
den con arreglo a derecho; pero quedan
do sujeto a las leyes del país en todo lo 
concerniente a sus negocios y actos per
sonales.

Dado en Tegucigalpa, firmada Je mi 
mano y sellado con el Sello de esta Se
cretaría de Estado, a los diez y seis días 
del mes de julio de mil novecientos vein 
litros.

( f )  Alberto Vclés.

Tegucigalpa, 17 de julio de 1928.
El Presidente $e la República 

ACUERDA:
19—Autorizar la erogación de (# 40.00) 

cuarenta pesos plata, que la Caja Nació 
nal pagará a la Empresa Retes, por va- 

a la señorita Castillo las gracias por su$¡l°r del viaje expreso de un automóvil do 
' i su propiedad, conduciendo de esta capi-

! tal a El Sauce ai señor don Fernando 
ÍMatty, Secretario de la Legación d 
México. El gasto se imputará a la par-

servicios.—Comuniqúese
L ó pez  G.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Relaciones Exteriores,

Alberto l  'cié*.

Exteriores, por trabajo extraordinaria 
durante los meses de enero a julio del 
corriente afio- El gasto se imputará a 
la Partida 7*., Capítulo V.. Departamen
to de Relaciones Exteriores de la Ley 
de Presupuesto vigente;

29- -Requerií ai Tribunal Superior de 
Cuentas para que, de conformidad con el 
artículo 14, N9 69, de la Ley de dicho 
Tribunal, razone esta orden bajo la res
ponsabilidad del Poder Ejecutivo; y

39—Que con el presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró* 
ximas sesiones —Comuniqúese

L ó pe z  G.
El Secretario de Estado en e! Despa

cho de Relaciones Exteriores,
Alberto'Vclée.

tidaT*, Capítulo V ., Departamento de 
Relaciones Exteriores, de la Ley de Pre- 

--------  ¡supuesto vigente.
Tegucigalpa, 16 de julio de 1923. 29—Requerir al Tribunal Superior de

Con vista de la patente de fecha 4 d e , C u ita s  para que, de conformidad eon el 
junio del año ti, curso, en la que el ÍLrt.^u 0 N9 6. de la Ley de dicho 
Excmo. senur don Alberto J. Pañi, Se- Trlb" “ a, ^ ” “ nf | s‘ a or^?n b̂ °  l& res 
cretario de Relaciones Exteriores de los Ponsabilidad del Poder Ejecutivo; y 
Estados Unidos Mexicanos confiere al 39 — Que con el presente acuerdo se dé 
sefior don Jesús M. Castañeda, el nom- cuenta al Congreso Nacional en sus pró

ximas sesiones.— Comuniqúese.
L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Relaciones Exteriores,

Alberto Veles.

Tegucigalpa, 17 de julio de 1923.

bramiento de Cónsul Honorario dé aque 
lia nación, en La  Ceiba, con jurisdicción 
en los departamentos de Yoro, Colón,
Olancho y territorio de la Mosquitia, el 
Presidente

ACUERDA:

Reconocer al sefior don Jesús M. Cas- 1 
tafieda, en el cargo de que se ha h ech o _ I t , . .  . , ,
referencia; debiendo la Secretaría de Re-, ® Presidente de Ja República 
Uciones Exteriores extenderle el exequá■ \ a c u e r d a :
tm- correspondiente.—Comuniqúese, 19—Autorizar la erogación de ($ 60.00)

L ó p e z  G. . sesenta pesos plata, que la Caja Nacio-
, . . .  , ' nal pagará al sefior don Augusto Daniel,

El Secretario de Estado en el Despacho. vaf or ae, viaje e90 de un anto.
de Relaciones Exteriores, móvil de su propiedad, conduciendo de

Alberto Vclés. |e í Sauce ^  San Lorenzo ai señor don
-------- ¡ Fernando jftatty, Secretario de la Lega*

A l b e r t o  U c l é S, ¡ción de México. El gasto se imputará
Secretario de Estado en eJ Despacho de, a Partida 7-, Capítulo V. Departa 

Relaciones Exteriores, d é la  Repú- ¡ mentó de Relaciones Exteriores, d é la  
blica de Honduras. ¡Ley de Presupuesto vigente;

Con vista de la patente que el Exce-j 29—Requerir al Tribuna! Superior de 
léntísimo sefior Secretario de Relaciones Cuentas para que,  ̂de conformidad con 
Exteriores de lo» Estados Unidos Mexi* el artículo 14, N9 6, de la Ley de dicho
canos ha extendido con fecha cuatro de 
juniodel afio en curso, & favor del sefior 
don Jesús M. Castañeda, acreditándolo 
con el carácter de Cónsul Honorario de 
aquella Nación en La Ceiba, con residen' 
c-ia en la misma ciudad, y  jurisdicción en 

’tos departamentos de Yoro, Colón, Oían 
cho y territorio de la Mosquitia-

Considerando: que el expresado sefior 
don Jesús M. Caseafieda ha sido acepta
do eíi aquella capacidad;

Por tanto: por disposición del señor 
•sidente de u República y de confor

midad con el artículo ]:} dé la Ley sobre 
Misiones Consulares Extranjeras, conce
de ai señor don Jesús i f .  C-iSU.flt.-ua ¡a 
autorización correspondiente para que 
pueda entrar al ejercicio de las fundo '

Tribuua), razone esta orden bajo la res
ponsabilidad del Poder Ejecutivo; y 

30 Que con el presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró
ximas sesiones-—Comuniqúese.

L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Relaciones Exteriores,

Alberto Velé*.

Tegucigalpa, 18 de julio de 192$
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
19—Autorizar ia erogación de 50,06) 

cincuenta pesos plata, que por la oficina 
de Hacienda que el sefior Ministro del 
Ramo designe, se pagarán a ia señorita 
Carlota D(a2, Secretaria de la Comisión 
de Señoritas organizada en Cholutesa 
para hacer venir de Alemania Uq armo
nio para la Iglesia Parroquial de aquella 
ciudad, cantidad con que ei Gobierno les 
ayuda para la traslación de dicho instru- 
mentó de Amapala a Choiuteca Ei gas* 
to se imputará a la Partida 7*, Capítulo 
V., Departamento de Relaciones Exfce* 
riores «lela Ley de Presupuesto vigente;

29 -Requerir a¡ Tribunal Superior de 
Cuentas para que, de conformidad con el 
artículo Í4, N9 60, de la Ley de dicho 
Tribunal, razone esta orden bajo la* res
ponsabilidad del Poder Ejecutivo; y

39—Que con el presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró
ximas sesiones.—Comuniqúese»

L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Relaciones Exteriores.

Alberto Vclés.

Tegucigalpa, 19 de julio de 1928.
En atención a la honradez y  aptitudes 

del sefior Abogado don Alberto Paz Pa
redes, ei Presidente de ia República

ACUERDA:
Nombrarlo Jefe de Protocolo de este 

Ministerio, con el sueldo de ley.
El presente acuerdo eifipezará a tener 

efecto desde eJIOde agosto próximo,- 
conforme al nuevo Presupuesto General 
de Gastos.—Comuniqúese-

L ó p e z  G-

El Secretario de Estado en el 
cho de Relaciones Exteriores,

Alberto Vclés.

Despa*

a v i s o s
Tegucigalpa, 18 de jubo de 1923.

El Presidente de la República 
ACUERDA:

19—Autorizar U erogación de (á¡ 70 00) 
setenta peso* pfata, que ía Caja Nacio
nal pagará al sefior Gonzalo Barrientes. 
Conserje del Ministerio de Relaciones

£1 infrascrito. Secretario de Estado en el 
Despacho de Hacienda y Crédito Público, hace 
saber: (fue Jos señores don Jorge Abadíe y don 
Mario Ribas se han presentado a esta Secreta
ría de Estado pidiendo permiso para cortar y 
exportar maderas de caoba, cedro o cualesquie
ra otras maderas preciosas o de tinte en ¡os 
bosques nacionales del departamento de Colón, 
en la región de La Mosquitia, en número de
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cien mil árboles, en el termino de veinticinco 
fttoi, pagando doce pesos oro americano por 
eada árbol de caoba o cedro real que corten y 
lea eiportado, quedando inoluidos en dicha 
cantidad los derechos de expertnción. Por ¡os 
demás Árboles que corten v exporten pagarán 
iMMftore» Abadíe y Ribas lo» precios y dere 
ches que aefiala el Arancel vigente. Los pagos 
m  harán en moneda de Estados Unidos.

Los Interesados se obligan a depositar ala 
orden del Gobierno, dentro de seis meses de 
aprobada la contrata por el Congreso Nacional, 
150.000.00, moneda de Estados Unidos. Como 
anticipo al valor que tengan que pagar por los 
árboles que corren y exporten.

Seles concederá la libre Importación déla 
maqumaua o artículos que necesiten páralos 
fines de esta cODtrata, lo mismo que ¡os víve
res, como maíz, frijoles, arroz, carne conserva
da en sal.

Estando el Gobierno en el propósito de acep
tar propuestas, se abre Ja licitación sobre los 
puntos indicados, ajándose para el remate el 
día 29 del mes en curso, a las lo a. m , para oír 
propuestas de conformidad con la ley.

Tegucigalpa, «  de diciembre de 1923

R icardo P ined a .

El infrascrito. Secretario de Estado en el des
picho de .Fomento, Obras Públicas y Agricultu
ra, hace saber: que en esta fecha se ha admitido 
la solicitud que dice: «Registro y depósito de 
ura marea de fábrica.—Supremo Poder Eje
cutivo—Como apoderado de la "Standard 0¡J 
Oompany", deNewJersej, corporación orga
nizada conforme a las leyes del Estado de Ha* 
yonDa, Condado de Hudson, en dicho Estado, ¡ 
vengo a pediros el depósito y registro de la 
marca de fábrica inscrita en el país de su orí | 
gen con el N® 15*5 ¡V>2 y registrada el 21 de junio j 
de Jf>22. Esta marca de fábrica consiste en la . 
palabra‘ 'Standard*', escrita en letras mayús-1

STANDARD
cul&s sencillas y llenas y en dirección horizon
tal y es usada por mi representada para dístio 
guír sus aceites para máquinas de coser, para 
transformadores: lubricantes para cables; para 
cilindros: para cilindros de baja presión para 
casos de curvas o torceduras: para turbinas: 
para turbinas medianas: para ídem pesadas y 
extrapesadas: para máquinas de gas, compreso 
res: para husos, telares, lubricantes: lubrican 
tes paro usos domésticos: para motores de mi 
ñas: para máquinas segadoras; implementos 
agrícolas: separadoras de cremas: combusti 
bles; gasolinas para motor: paaa caminos: acei 
tes de fuerza; gasolinas; para máquinas de gas: 
petróleo; sus productos y derivados; pudiendo 
presentarse en diferentes tintas y colores debi 
damente combinados, en cuaipuier forma, t& 
maño, oolor y dibujo, cuando es usada para es
tos diurnos artículos. Dicha marca se usa y 
aplica Imprimiéndola sobre los envases opa 
quetes que continen la mercadería o colocando 
encima de unos u otros, una etiqueta impresa 
o litografiada o de cualquiera otra manera co 
rriente. Acompaso los documentos de Jey y el 
electrotípo: y os suplico que, previos los trámi 
tes correspondientes, séais servido de ordenar 
el depósito y registro de dicha marca de fábri
ca, después de declarar que mis mandantes se 
han reservado sobre eba ios derechos de pro 
piedad exclusiva.—Tegucigalpa, noviembre 2 
de 1923.—Rubén R. Barrientos» Lo que se 
pene en conocimiento del público para los fines 
de ley.—Tegucigalpa, i  de noviembre de 1923. 
g_$ 1ÍAKCIAL L a60«.

El Infrascrito. Secretario de Estado en clj 
Despacho de Fomento, Obra» Públicas y Agrl 
cultura, hace saber: que en <*»tafecha bu ■••ad ( 
mitldo la solicitud que riloe; «Registro v depó 
sito de uru marca de fábrica. Supremo l*oder 
Ejecutivo.-Como apoderado déla «Staidard 
OüCompany» (incorporada en Nueva .lerse.v), ¡ 
corporación organizada conforme alas leyes, 
del fUu<U> de Nueva jarse}, Estados Unidos( 
de América, y domiciliada en el N°2rt de a: 
calle Hroadway. en !a ciudad de Nueva York.- 
muy respetuoso vengo a supin aros el depósito 
y registro de la marca inscrita en el país de su 
origen con el número |,>.2iib e¡ 21 de enero de 
1Ó22, Ci nslstentc en las letras S n, puebla la

los envases o paquetes-| ¡e contienen ta mer
endaría, o colocando encima de unos y otras, 
una etiqueta Impresa o litografiad», o de cual 
quier otra manera corriente. Acompaño loi 
documentos de ley y el electrotípo. y Os supli
co que, previos los trámites del caso, séais ser
vido de ordenar el registro y depósito dedttto 
marca de fábrica, declarando que mis represen
tados se han reservado sobre ella ios derechos 
de propiedad exclusiva. Tegucigalpa. noviem
bre ó de i!)23.—Rubén 11 Marriento* »  Loque 
se pone en conocimiento del público para loe 
tiñes de ley.—Tegucigalpa, de noviembre
de 1H23.

Marcial Lagos.

primera sobre Ja segunda de manera que de ia 
letra O solamente se ve una parte a cada lado' 
de la S, impresas en tinta negra y en forma 
corriente, figurando un monograma ambas le
tras S-O. Dicha marca sirve a mis represen
tados para distinguir sus productos entre los 
que se encuentran: grasas de eje y negras; 
aceites para moldea de ladrillo: negros: cocidos: 
cocidos para lámparas a o mineros: lubricantes 
para cables: para depósitos de <qes de automó
viles y de coches: aceites de prueba fría para 
cilindros: compuestos para compresores: para 
casos de curvas o torceduras, para cremas se
paradoras: crudos lubricantes: u os: tasas
para grasas: aceites separadores: para cilindros-, 
lubricantes extrapesados: extrapesados para 
turbinas: para instrumentos de labranza: lu 
bricartes; combustibles: para cilindros de mo
tores de gas: lubricantes para motores de gas: 
para tractores con motores de gas: gasolinas 
para máquinas de gas: aceite de gas para tná 
quinas segadoras: grasas: aceites calentadores: 
para calderas pesadas: pesados filtrados para 
hélices: para motores pesados: pa¿a turbinas 
pesadas: para cascos de bestias; lubricantes 
pira uso doméstico: para iluminación; para 
uso diario: kerosina: aceite de ídem: para lin
ternas. grasas para ejes delgados; aceites para 
telares: para cilindros de baja presión: grasas 
lubricantes: para máq linas; para carros de 
minas: de lacres minerales: gasolinas para mo
tor; aceites lubricantes para motor: neutros: 
de paratina: grasas de petróleo: ídem del NP i 
al (ó aceites de fuerza; aceites para carros de fe
rrocarril; para máquinas refrigeradoras para ca 
minos; para tejados: para máq ulnas de coser: pa
ra linternas de ggilales: gasolina especial desin
fectada: aceites almacenados; para trituradoras 
de piedra: Stravv Oiis: Straw Oils parafinados: 
aceites templadores: trasíormadores; lubrican
tes de trasmisión: para cortadoras de hilo tur
binas: válvulas; blancos para husos: aceites de 
sobrantes de cera: y artículos sobrantes de la 
misma; petróleo, sus productos y derivados-, & 

pudlendo presentarse en diferentes tintas 
y colores, combinados en debida forma, y en 
cualquier tamafio, forma, «olor y dibujo, cuan- 
do el usada para estos últimos artículos. Di- 
sha marca se usa y aplica imprimiéndola sobra

Alberto Krazo R., Registrador déla Propie
dad Inmueble del departamento de Oopán, ha* 
ce saber: qtu> el diez y ocho de julio del alio 
próximo pasado se presentó, para su inscripción 
en este registra, la primera copia de una escri
tura pública autorizada en esta ciudad el día 
anterior, por el Notarlo don Je|fs M. Rodrí
guez h., en la que aparece que don Marcos 
Maldonado vende a dofia Gregoria Lemus, por 
e\ precio de mil pesos plata, las propiedad»» 
siguientes: una finca cercada de alambre como 
de doce manzanas, mis o menos, de extensión 
superficial cultivada de oafla de azúcar y zaca
te. en la que se encuentra una galera para- 
moler caña, situada en la aldea La Esperanza, 
de este término municipal, que tiene por lin
deros. al Norte, camino real de por medio, 
propiedad de Marcos Maldonado; al Orieote, 
propiedad de Modesto Romero: al Sur, el río - 
deOualsana: y al Pot lente, camino real que 
conduce de La Esperanza a Veracmx y el mis
mo r'o antes nombrado: y otra finca ubicada 

el propio término municipal, cercada de 
alambre y pifia, cultivada de café y otro» árbo
les fru tá is como de des manzanas de extensión 
auperiiciai. y cuyos linderos son: ai Norte y 
Oriente, propiedades de Marcos Mallonado, al 
'Ñor, camino real de por medio, tiaca de los he 
rederos le i'm lupe Escobar: y a ’. Poniente, 
propiedad de les mismos herederos v de Modos* 
to Romero. Y  no habiendo antecedente ins
crito se hace la presente publicación para los 
efectos que indica e! artículo 2 322 del Código 
Civil.—Santa Rosa de Copan. * de mayo óe 1923.

A lkehto Era» '  R.

El Infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Inmueble de este departamento, al público ha
ce saber: que hoy, a las dos de la carde, don Pe* 
droOrdófie/ Montoya, mayor de edad, labra» 
dor, vecino de Moroiica, ha presentado, para su 
inscripción, testimonio de una escritura públi- 

, ca otorgada en Moroiica el trece de agosto re-, 
, cléri pasado, ante el Juez de Paz y Notario «fu
ria don Gerardo Ponce, de la que consta: que 
don José Angel Martínez, de las mismas calida
des del presentante, vende por el convenido pra- 

■ ció de trescientos pesos plata, que confiesahaber 
recibido, uds acción de terreno en el sitio «San 
Marqultos», que linda: Oriente, con terreo* 
Las Pilas; Poniente, con terreno El Agua Ca
llente; Norte, con río Choluteca: y Sur, coa 
tierras San Felipe. Queda incluida en esta veo- 

• ta una posesión de cuarentiocho manzanas de 
extensión superficial, cultivada eo parte, cer
cada por las posesiones colindantes; linda: al 

1 Oriente, con posesión de Eduardo Martínez, 
travesía de piedra y madera medianera; ai Ñor*

, te, posesión de Víctor Ordófiez, travesía de por 
medio; a) Sur, posesión de Rosa Martínez, tra
vesía de Víctor Ordófiez. de por medio; y al Po
niente, con posesión de Pedro Ordófiez; estando 
localizada )& posesión descrita en el punto de
nominado La Carretilla. Y por no haber an
tecedente inscrito y para los efectos del artí
culo 2.322 del Código Civil se hace esta publica
ción.--Choluteca, 2 de noviembre de MtóJ.

. 7— - W enceslao Om l l a n a .

Tip. National.—Avenida CervMtM.
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